
 

 

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS ESPECIALES PARA TRAMITAR EL 
RECONOCIMIENTO DE UNA EDIFICACIÓN? 

Al respecto el Decreto 1077 de 2015 artículo 2.2.6.4.2.2 establece: La solicitud de 

reconocimiento se acompañará de los siguientes documentos, y los establecidos mediante 

resolución por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de conformidad con el artículo 

2.2.6.1.2.1.7 del presente Decreto: 

1. El Formulario Único Nacional para la solicitud de licencias urbanísticas y el reconocimiento 

de edificaciones y otros documentos adoptado mediante la Resolución 463 de 2017 del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o la norma que la adicione, modifique o sustituya, 

diligenciado por el solicitante. 

2. Plano de levantamiento arquitectónico de la construcción existente, firmado por un arquitecto 

quien se hará responsable legalmente de la veracidad de la información contenida en este. 

3. Copia del peritaje técnico que sirva para determinar la estabilidad de la construcción y las 

intervenciones y obras a realizar que lleven progresiva o definitivamente a disminuir la 

vulnerabilidad sísmica de la edificación, cuando a ello hubiere lugar. El peritaje técnico estará 

firmado por un Ingeniero Civil matriculado y facultado para este fin, quien se hará responsable 

legalmente de los resultados del estudio técnico. 

4. La declaración de la antigüedad de la construcción. Esta declaración se hará bajo la gravedad 

de juramento que se entenderá prestada por la presentación de la solicitud. 
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